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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Pública

807 DECRETO n .° 57/1986 de 27 de j unio, de Acceso
a la Fuucióu Pública, Promoción Interna, y provi-
sión de puestos de la Adminiatracsón Regional .

EXPOSICION DE MOTIVOS

Vigente la Ley 3/1986, de 19 de marzo de Función Pú-
blica de la Región de Murcia y elaboradas las relaciones de
puestos de trabajo, se dan ya las condiciones para poner en
marcha los mecanismos de selección de personal previstos en
la legislación actual .

La actuación efectiva de estos mecanismos (oferta de em-
pleo, pruebas selectivas, Tribunales u Organismos Técnicos
de Selección, cursos selectivos o complementarios de forma-
ción y período de prácticas, en su caso) exige la elaboración
de este Reglamento, cuyo objeto directo es el establecimiento
de las pautas administrativas y procedimentales necesarias para
la correcta ejecución de la Ley de la Función Pública Regional .

El objetivo de todo proceso de selección es conseguir el
personal más capacitado para la prestación eficaz y eficiente
de los servicios a cargo de la administración . Ello exige que
las pruebas selectivas y los cursos de formación se adecúen
a las funciones a realizar .

Siendo ésta la finalidad principal de los procesos selecti-
vos, su consecución, por imperativo constitucional, debe ha-
cerse con pleno respeto a los criterios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad . El mérito y la capacidad deben medirse
en relación a las funciones a desarrollar y expresarse en las
pruebas selectivas y cursos de formación, en su caso . La igual-
dad debe contemplarse no sólo en términos de igualdad for-
mal, sino conforme el artículo 9.2 de la Constitución, con la
voluntad de hacerla real y efectiva, lo que obliga a nuestra
Comunidad a plantearse la implantación progresiva de una
política de compensación de desigualdades sociales en mate-
ria de acceso a la Función Pública Regional .

Por todo lo anterior, tras el preceptivo informe del Con-
sejo Regional de la Función Pública, a propuesta del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública y previa la de li -
beración del Consejo de Gobierno,

DISPONGO :

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1 .

1 . La selección e ingreso en la Función Pública de la Ad-
ministración de la Región de Murcia se regirá por el presente
reglamento y por las bases de la correspondiente convocato-
ria, y respecto de todo el personal comprendido en el ámbito
de aplicación de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función
Pública de la Región de Murcia .

2 . Se regirá igualmente por el presente Reglamento la pro-
moción interna de los funcionarios al servicio de la Adminis-
tración Regional, así como la provisión de los puestos de
trabajo .

CAPITULO ll

Sistema de selección

Artículo 2.

El acceso a los Cuerpos, escalas y categorías laborales de
la Administración Regional se realizará mediante convocato-
ria pública por cualquiera de los sistemas establecidos en la
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia y de acuer-
do con la correspondiente convocatoria, con sujeción, en to-
do caso, a los principios de libre concurrencia, igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad .

Artículo 3 .

Cuando el sistema de ingreso sea la oposición deberán
superarse las pruebas teóricas y prácticas que se determinen
en la convocatoria, las cuales resultarán adecuadas, en todo
caso, a las funciones a desempeñar .

Artículo 4 .
1 . Si las características de la oposición lo requieren, la

convocatoria determinará que las pruebas escritas puedan ser
leídas ante el Tribunal que estará facultado para dialogar con
los aspirantes sobre cuestiones objeto de la prueba .

2 . La convocatoria correspondiente podrá establecer una
entrevista del candidato con el Tribunal u Organo Técnico de
Selección con la finalidad de evaluar la capacidad de juicio,
la madurez intelectual, la capacidad de relacionar y otras ap-
titudes referidas a las materias que son objeto de la prueba .

Artículo S .

1 . Cuando la selección se realice mediante el s;.,tema de
concurso-oposición, la valoración de los méritos y niveles de
experiencia no podrán significar, en relación a las pruebas se-
lectivas, más de una tercera parte de la puntuación máxima
alcanzable en el conjunto del concurso-oposición .

2 . Los aspirantes han de superar en la fase de oposición
la puntuación mínima establecida al efecto en la Base de la
Convocatoria.

Artículo 6 .
El sistema de concurso sólo se aplicará excepcionalmen-

te para adquirir la condición de funcionario si se trata de pro-
veer puestos de trabajo correspondientes a plazas singulares
pertenecientes a los Grupos A) y B) que, por razón de sus ca-
racterísticas y conocimientos técnicos requeridos, han de ser
cubiertos con personal de méritos relevantes o condiciones ex-
cepcionales . Dichos puestos, sus dotaciones y las característi-
cas y requisitos para su desempeño deberán venir debidamen-
te especificadas en las relaciones de puestos de trabajo, pre-
vio acuerdo expreso del Consejo de Gobierno .

CAPITULO QI

Curso de formación

Artículo 7 .

1. La Administración Regional podrá completar las prue-
bas selectivas con cursos de formación que podrán tener
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carácter selectivo o postselectivo según lo que se establezca para
cada caso .

2. Los curso de formación no reiterarán las materias pro-
pias de las pruebas selectivas ni las de la titulación requerida,
excepto cuando por razón de la especialización funcional sea
necesaria la profundización en estas últimas .

3 . La duración y características de los cursos se determi-
narán en la Convocatoria correspondiente .

CAPITULO I V

Oferta de Empleo Públic o

Artículo 8 .

1 . En el plazo de un mes contado desde la entrada en
vigor de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia,
las Consejerías y el Gabinete de Presidencia, propondrán al
Consejero de Hacienda y Administración Pública las relacio-
nes de plazas vacantes dotadas presupuestariamente que de-
ban cubrirse en el correspondiente ejercicio presupuestario, así
como las previsiones temporales sobre la evolución y cober-
tura de las restantes .

2 . Si después de la entrada en vigor de los Presupuestos
de la Región de Murcia se produjeran aumentos de créditos
presupuestarios que comporten aumento de dotaciones de per-
sonal se podrá elaborar un Anexo de la ofe rta de empleo pú-
blico y, posteriormente, seguir los correspondientes trámites
de la convocatoria .

Artículo 9 .

La oferta de empleo público regional deberá contener los
extremos siguientes :

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasifi-
cadas por categorías laborales o por grupos, cuerpos o
escalas de funcionarios .

b) Las plazas que deban cubrirse en el correspondiente ejer-
cicio presupuestario .

c) Las previsiones temporales sobre evolución y cobertura
de las restantes .

Artículo 10 .

Elaborado el Proyecto de oferta de empleo público por
el Consejero de Hacienda y Administración Pública, se so-
metcrá a informe del Consejo Regional de la Función Públi-
ca y, posteriormente, se elevará al Consejo de Gobierno para
su aprobación mediante el oportuno Decreto .

CAPITULO Y

Selección del Personal Funcionari o

Articulo 11 .

1 . En los tres meses siguientes a la entrada en vigor de
la Ley de Presupuestos de la Región de Murcia, el Consejero
de Hacienda y Administración Pública convocará las pruebas
selectivas de acceso para las plazas vacantes previstas en la
oferta de empleo público y, en su caso, hasta un 10 por 100
adicional .

2 . Las convocatorias, juntamente con sus Bases, se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y de-
berán contener, al menos, los datos siguientes :

a) Número y características de las plazas convocadas .

b) Declaración expresa de que los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección no podrán declarar que han superado
las pruebas selectivas, un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas .

c) Organo al que se han de dirigir las instancias y lugar y
plazo de presentación .

d) Condiciones y requisitos que han de reunir o cumphr los
aspirantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26
de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia .

e) Sistema de selección con indicación de las pruebas selec-
tivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de
méritos que han de ser tenidos en cuenta . Determinación
de las características y duración del curso selectivo o del
de formación, si lo hubiere .

f) Designación del Tribunal calificador u Organo Técnico
que haya de actuar, y su categoría . En relación a los cur-
sos selectivos, el órgano calificador estará formado por
los profesores designados al efecto .

g) Sistema de calificación y puntuación mínima de cada
prueba .

h) Programa sobre el cual versarán las pruebas o indicación
del «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el que
se hayan publicado con anterioridad .

i) Período de iniciación de las pruebas .

j) Orden de actuación de los aspirantes, según el resultado
del sorteo previamente celebrado .

k) Modelo de solicitud .

h) Lugar donde se eicpondrán las comunicaciones correspon-
dientes .

3 . Los modelos de solicitud y los programas de las prue-
bas de selección, así como las características y duración de los
cursos de formación o de los cursos selectivos, se aprobarán
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, pu-
diendo publicarse en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» con anterioridad a la convocatoria .

Artículo 12 .
1 . Al Tribunal le corresponde dirigir el desarrollo de las

pruebas selectivas así como su calificación . Estará constituí-
do por un número impar de miembros, no inferior a cinco,
uno de los cuales será designado en el plazo, no inferior a 10
días, que al efecto se les señale, por las organizaciones sindi-
cales con representación en el Consejo Regional de la Fun-
ción Pública, habiéndose de designar el mismo número de
miembros suplentes .

2. Las personas integrantes de los Tribunales u Organos
Técnicos de Selección deberán poseer, al menos la mitad más
uno de sus miembros, una titulación correspondiente a la mis-
ma área de conocimiento que la exigida a los candidatos para
el ingreso, debiendo tener todos ellos titulación académica de
igual o superior nivel al exigido para la participación en las
pruebas .

3 . En ningún caso los Tribunales u Organos Técnicos de
Selección podrán est3r integrados, mayoritariamente, por
miembros en activo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala
al que correspondan las plazas para las que se realiza la selec-
ción .

4 . No podrán formar parte de los Tribunales u Organos
Técnicos de selección aquellas personas que hubiesen realiza-
do tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los 3 años inmediatamente anteriores a la pub licación de las
correspondientes convocatorias, excepto cuando lo hubieran
hecho por encargo de la Administración .

Artículo 13.

Los Tribunales u Organos Técnicos de Selección podrán
disponer la incorporación de asesores especialistas para todas
o algunas de las pruebas y para el mejor desarrollo de los
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rocedmiiento de selección . Su intervención se limitará a la
_olaboración tecnica que les solicite el Tribunal u Organo Téc-
nico de Selección y tendrán voz pero no voto .

Artículo 14.

1 . Los Tribunales u Organos Técnicos de Selección, ac-
tuarán con estricta autonomía funcional y sus miembros se-
rán responsables de la objetividad dei procedimiento selecti-
vo y del cumplimiento de las Bases de la convocatoria, incluí-
dos les plazos para la realización y valoración de las pruebas
y para la publicación de los resultados .

Artículo 18 .

Finalizado el plazo de presentación de instancias la auto-
ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, decl3rando aprobada la lista de amitidos y excluídos .
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas al público las listas de admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de defec-
tos que se concede a los aspirantes en los términos del articu-
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y determi-
nando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y orden de
actuación de los aspirantes.

2 . Las resoluciones de los Tribunales u Organos Técni-
cos de Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio
de que ésta, pueda proceder a su revisión de acuerdo con la
normativa vigente, en cuyo caso se deberán practicar de nue-
vo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad .

3 . El funcionamiento de los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección se ajustará a las normas que para los Or-
ganos colegiados, establece la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Artículo 15.

La abstención o recusación de los miembros de los Tri-
bunales u Organos Técnicos de Selección se ajustará a lo dis-
puesto en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Artículo 16.

1 . Las Bases de la convocatoria son de obligado cumpli-
miento para la Administración, los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección y quienes participan en las pruebas selec-
tivas .

2 . Las convocatorias o sus Bases, una vez publicadas, só-
lo se podrán modificar con sujeción estricta a las normas de
la Ley de Procedimiento Administrativo, excepto en el supues-
to de aumento, por necesidades del servicio, del número de
plazas vacantes presupuestadas y no ofertadas en el ejercicio
corriente, dentro de los límites de la oferta de empleo público .

3 . Este aumento sólo podrá producirse antes del comien-
zo de las pruebas mediante Orden del Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

Artículo 17 .

1 . La solicitud para participar en los procedimientos de
ingreso se formulará según el modelo nprmalizado que acom-
pañe a la convocatoria, en su caso, y deberá presentarse en
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2. Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas correspondientes, bastará con que los aspi-
rantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de las
instancias . Sin embargo, las personas disminuídas deberán pre-
sentar, antes del inicio de las pruebas, un certificado del equi-
po multiprofesional competente que acredite la posibilidad de
realizar las tareas propias de las plazas convocadas .

3 . La autoridad convocante, por sí o a propuesta del pre-
sidente del Tribunal u Organo de Selección, podrán solicitar,
a los efectos procedentes, que los interesados acrediten los ex-
tremos en los que suponga, se incurre en inexactitud o si ha
cometido falsedad al formular la correspondiente solicitud .

Artículo 19 .

1 . Iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los anuncios de celebración de las pruebas res-
tantes en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal u Organos Técnicos de Selección en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores con dos días al me-
nos de antelación, al comienzo de las mismas si se trata del
mismo ejercicio, o de tres días si se trata de un nuevo ejercicio .

3 . Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 4 días y
un máximo de 20 .

Artículo 20.

Finalizadas las pruebas, los Tribunales u Organos Técni-
cos de Selección publicarán, en el lugar o lugares de celebra-
ción del último ejercicio o prueba, una Resolucián contenien-
do, la relación de seleccionados por orden de puntuación, que
no podrá contener un número superior al de plazas convoca-
das, así como la correspondiente propuesta al órgano compe-
tente .

Cualquier propuesta de seleccionados que contravenga lo
anteriormente establecido será nuia de pleno derecho .

Artículo 21 .

1 . Todos los procedimientos selectivos, deberán estar
concluidos antes del primero de octubre de cada año, sin per-
juicio de los cursos selectivos que puedan establecerse .

Artículo 22 .

1 . Dentro det plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la resolución conteniendo la relación de aspi-
rantes seleccionados, éstos aportarán ante la Consejería con-
vocante, los documentos acreditativos de las condiciones y re-
quisitos exigidos en la convocatmia .

2 . Los aspirantes seleccionados que dentro del plazo in-
dicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamen-
te comprobados y estimados por la Administración, no pre-
sentasen la documentación no podrán ser nombrados funcio-
narios, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia .

3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados, debiendo presentar únicamente certificación
sobre los mismos del organismo que custodie su expediente
personal .

Artículo 23 .

La autoridad que haya efectuado la convocatoria nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes propuestos . Para
los que deban seguir un curso selectivo, únicamente se podrá
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efectuar el nombramiento una vez superado el mismo con
aprovechamiento, de acuerdo con lo que establezca la corres-
pondiente convocatoria .

Los nombramientos deberán publicarse en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 24.

La elección de los puestos de trabajo correspondientes
a las plazas convocadas se realizará por los seleccionados se-
gún el orden de puntuación definitivamente obtenido .

Artículo 25 .

1 . Aquellos otros que habiendo superado todos los re-
quisitos del proceso se selección estén dentro del 10 por 100
adicional quedarán en situación de expectativa de nombra-
miendo y serán nombrados funcionarios con ocasión de va-
cante en el Cuerpo o Escala al que haya accedido .

2 . Mientras permanezcan en situación de expectativa de
nombramiento que no será computable a ningún efecto no ten-
drán derecho a percibir remuneración alguna .

3. No podrá procederse a nombramiento de funciona-
rios de un Cuerpo o Escala mientras haya aspirantes en ex-
pectativa de nombramiento procedentes de la convocatoria an-
terior .

4 . Los aspirantes en expectativa de nombramiento ten-
drán preferencia para la prestación de servicios, de carácter
temporal, hasta tanto reciban el nombramiento de funciona-
rios de carrera.

Artículo 26 .

Publicado el nombramiento como funcionario de carre-
ra, se dispondrá de un plazo de un mes para el juramento o
promesa y la toma de posesión, que se efectuarán ante el Di-
rector Regional de la Función Pública .

La ausencia de toma de posesión, ercepto en los casos
de fuerza mayor debidamente justificada y libremente apre-
ciada por la Administración, producirá caducidad del nom-
bramiento .

Artículo 27 .

La convocatoria, sus Bases y los actos administrativos que
en ejecución de aquellas realicen los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección, podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma legal previstos .

CAPITULO VI

Período de práctica s

Artículo 28.

Adquirida la condición de funcionario, y tras el destino
y la toma de posesión en el puesto de trabajo correspondien-
te, se entenderá que el funcionario inicia un período de prác-
ticas cuya duración máxima será la siguiente :

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «A»,
seis meses .

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «B»,
4 meses .

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «C»,
3 meses .

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «D»,
2 meses .

-Funcionarios pertenecientes al Grupo «E», 1 mes .

Artículo 29 .

El período de prácticas se graduará en función de las cir-
cunstancias objetivas que concurran . Cuando un funcionario
de nuevo ingreso vaya destinado a un Centro u Oficina don-
de no sea posible supervisar su período de prácticas, pasará
a desarrollar el mismo a otro Centro aún cuando éste estuvie-
ra en distinta localidad .

No realizará periodo de prácticas quien acredite un tiempo
de prestación de servicios en la Administración mmediatamente
anterior al ingreso, como funcionario de carrera, igual o su-
perior, al previsto en el artículo anterior, como duración má-
xima, para cada uno de los Grupos .

Artículo 30.

1 . Durante este perlodo, bajo la dependencia inmediata
de un funcionario, de igual o superior grupo, designado por
el titular del Centro directivo al que se haya incorporado el
funcionario, se procurará que éste adquiera la formación prác-
tica que requiere el puesto de trabajo y que asuma progrcá i-
vamente las funciones que le correspondan .

2. Finalizado el período de prácticas, el tefe de la uni-
dad orgánica a la que haya quedado adscrito y el funcionario
responsable de las mismas emitirán sendos informes, que se
darán a conocer al interesado, quien podrá hacer las alega-
ciones que estime oportunas . Esta documentación se incluirá
en el expediente personal .

3 . Los funcionarios, durante el período de prácticas, po-
drán realizar una memoria o informe detallado sobre las ta-
reas realizadas y, en su caso, estado de los servicios en la uni-
dad orgánica en la que hubieran desarrollado dicho período .

CAPITULO VII

Selección de personal labora l

Artículo 31 .
El Consejero de Hacienda y Administración Pública con-

vocará los procedimientos selectivos para el acceso a las pla-
zas vacantes que deban cubrirse con personal laboral fijo y
hasta un 10 por 100 adicional, de acuerdo con la oferta de
empleo público y las relaciones de puestos de trabajo, a pro-
puesta, en su caso, de las distintas Consejerías, o del Gabine-
te de Presidencia .

Artículo 32 .
1 . Las convocatorias se regirán por lo que con carácter

general prevé el presente Decreto, en lo que resulte de aplica-
ción y no se encuentre previsto en este Capítulo. Cada convo-
catoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y se anunciará el número de plazas por categorías y el
lugar en el que figuren expuestas las Bases de las convocatorias .

2 . Una vez publicada la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», los restantes anuncios, se darán
a conocer donde se indique en las bases respectivas .

Artículo 33 .
Las Bases de la convocatoria habrán de contener como

mínimo:

a) Relación de plazas con descripción de sus características
esenciales .

b) Condiciones y requisitos para participar en el procedi-
miento de selección.

c) Especificación de las actuaciones que deban realizar los
aspirantes en el proceso selectivo .

d) Composición del órgano de selección .



Numero 151 Martes, 15 de julio de 1986 Página 2891

e) Modelo de solicitud, en su caso .

f) Lugar donde se expondrán las comunicaciones correson-
dientes .

g) Baremo de Méritos, y programa sobre el que versarán las
pruebas o indicación del «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el que se haya publicado con anteriori-
dad, si el sistema de selección es el concurso-oposición .

h) Lugar y plazo para la presentación de instancia s

Artículo 34.

1 . El sistema normal de selección es el concurso, en el
que deberán tenerse en cuenta las condiciones personales y pro-
fesionales que requiera la naturaleza de los puestos de traba-
jo a desempeñar .

2 . El sistema de Concurso-Oposición, u Oposición en su
caso, se utilizará cuando sea precisa la celebración de prue-
bas para determinar la capacidad o aptitud de los aspirantes .
Las pruebas deberán adecuarse, necesa riamente, a los pues-
tos de trabajo que deban ser cubiertos debiendo predominar
las de carácter práctico .

exigidas para participar en las pruebas de acceso a los corres-
pondientes Cuerpos y Escalas o Categorías laborales, según
proceda .

3 . La selección de los aspirantes se realizará por una Co-
misión, cuya composición vendrá determinada en la corres-
pondiente convocatoria .

4. En las bases de la Convocatoria se determinará la pun-
tuación mínima a alcanzar para ser aprobado . La Comisión
de selección declarará seleccionados a los aspirantes con me-
jor puntuación, hasta el número total de plazas convocadas .

Cuando se produzcan vacantes o necesidades de sustitu-
ción en plazas de idénticas características a aquellas que hu-
bieran sido objeto de convocatoria pública para seleccionar
personal interino o laboral temporal, los participantes en la
referida convocatoria que no hubieran sido seleccionados, po-
drán ser llamados, siempre que hubiera alcanzado la puntua-
ción mínima exigida y según el orden de puntuación obteni-
do, para cubrii dichas plazas .

CAPITULO IX

Régimen de acceso por promoción interna
Artículo 35.

1 . En cada convocatoria se constituirán los Organos Téc-
nicos de selección que deberán estar formados por un núme-
ro impar de miembros no inferior a cinco, uno de los cuales
será designado por los representantes de los trabajadores .

2 . Las personas integrantes de los Organos Técnicos de
selección han de reunir los requisitos que el artículo 12, del
presente Decreto, señala para los miembros de los Tribunales
de Selección del personal funcionario .

Artículo 36.

1 . Concluídas las pruebas el Organo Técnico de Selec-
ción elevará al convocante propuesta de candidatos seleccio-
nados que no podrá, en ningún caso, exceder del número de
plazas convocadas .

2. En el plazo de 20 días, los candidatos seleccionados
deberán justificar adecuadamente los requisitos o condicio-
nes exigidos en la convocatoria, ante la Dirección Regional
de la Función Pública.

3. Los aspirantes seleccionados sólo se incorporarán al
servicio de la Administración Regional cuando se haya pro-
ducido la formalización del correspondiente contrato .

Artículo 37.

Transcurrido el período de prueba, que se determinará
en cada convocatoria, teniendo en cuenta lo que dispone la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, sin que se haya producido la re-
solución de la relación laboral, el contrato producirá plenos
efectos adquiriéndose la condición de personal laboral fijo .

CAPITULO VHI

Selección del Personal Interino y Laboral Temporal

Artículo 38.

1 . El personal interino y el personal laboral temporal de
la Administración de la Región de Murcia será seleccionado
por la Consejería de Hacienda y Administración Pública a pro-
puesta de las distintas Consejerías o del Gabinete de Presi-
dencia, mediante convocatoria pública y, preferentemente por
el sistema de concurso .

2 . El personal interino y el laboral temporal deberá reu-
nir los requisitos generales de titulación y demás condiciones

Articulo 39.

1 . La promoción interna consiste en el acceso a través
de los procedimientos selectivos establecidos al efecto, de los
funcionarios pertenecientes a Cuerpo o Escalas del Grupo in-
mediatamente inferior, a otros correspondientes del Grupo su-
perior .

2. Los funcionarios que accedan a Cuerpos o Escalas su-
periores por la vía de la promoción interna quedarán habili-
tados para acceder a los puestos que hubier an podido desem-
peñar en ate ación al grado consolidado en el Cuerpo o Esca-
la de procedencia, siempre que se encuentren incluidos en el
intervalo de niveles correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala.

3 . Para poder participar en los procedimientos selecti-
vos de promoción interna los funcionarios deberán acreditar
tres aHos de servicio activo, contados desde su ingreso, en el
Cuerpo o Esc ala del Grupo inmediato inferior y poseer, ade-
más, el resto de los requisitos establecidos con carácter gene-
ral para el acceso al Cuerpo o Escala al que pretende promo-
cionar .

Artículo 40 .
1 . El Consejero de Hacienda y Administración Pública

establecerá las Bases a las que deberán ajustarse las respecti-
vas convocatorias, a propuesta, en su caso de las distintas Con-
sejerías .

Artículo 41 .

1 . Los aspirantes correspondientes al turno de promo-
ción interna deberán superar una primera fase de concurso
según baremo de méritos incluído en las Bases de la convoca-
toria, referidos preferentemente al historial profesional y a la
formación para las funciones asignadas al Cuerpo al que pre-
tende promocionar.

2. Una Junta de Méritos, dotada de plena autonomía
funcional, seleccionará de entre los concursantes aquellos que
se hallen en condiciones de superar la fase de oposición subsi-
guiente .

3 . Los seleccionados en la fase de concurso seguirán un
curso de promoción organizado por la Comunidad directa-
mente o mediante Convenio entre ellas y otra Entidad oficial
de formación en el que se impartirán a los aspirantes los co-
nocimientos, valores y habilidades requeridos para el ejerci-
cio de sus futuras funciones.
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4. La evaluación de cada candidato se realizará por los
profesores respectivos, pero dicha evaluación será sólo un ele-
mento a considerar por el Tribunal que se constituye para juz-
gar la fase de oposición, que recaerá sobre las materias im-
partidas en el curso de promoción.

La fase de oposición comprenderá al menos, uno de los
ejercicios que se hayan previsto en la convocatoria de acceso
libre en los distintos Cuerpos o Escalas .

5 . Quienes no superen la fase de oposición, sólo goza-

rán de una segunda oportunidad para ello, salvo casos pro-
bados de fuerza mayor .

6 . El curso será compatible con el desempeño normal del
servicio, sin perjuicio de la concesión de reducciones de jor-
nada o de licencias retribuidas por períodos limitados de

tiempo.

7 . Los seleccionados en turno de promoción realizarán
los mismos cursos selectivos o de formación que los seleccio-
nados en turno libre .

su provisión, conforme a lo establecido en la correspondiente
relación de puestos de trabajo

3. Cuando el sistema de pr.óvision sea el concurso de mé-
ritos la convocatoria deberá contener, además de los requisi-
tos indicados en el párrafo anteñor, baremo de valoración de
méritos y composición de la Comisión de Selección .

Artículo 46 .

1 . Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y con-
tendrán, caso de ser varias las plazas solicitadas, el orden de
preferencia entre ellas .

2 . El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria.

3 . El plazo para la resolución de las convocatorias se .-á

de 30 días a contar desde el siguiente al de finalizazión del
plazo de presentación de las solicitudes, salvo que en la con-
vocatoria se fije otro superior .

Artículo 42 .

Igualmente, se regirán por los mecanismos previstos pa-
ra la promoción interna, los funcionarios que deseen acceder
a Cuerpo distinto de aquel al que pertenecen dentro del mis-
mo grupo, debiendo acreditar un tiempo de servicio activo en

el Cuerpo al que pertenezcan de 3 años como mínimo .

CAPITULO X

Provisión de los Puestos de trabaj o

Artículo 43.

Los procedimientos para la provisión de los puestos de

trabajo de la Administración Regional se regirán por la con-

vocatoria respectiva y, en todo caso, por lo dispuesto en el

presente Reglamento .

Artículo 44.

1 . Los puestos de trabajo de la Administración Regio-
nal se cubrirán mediante convocatoria pública por el sistema
de concurso de méritos, o por el de libre designación, según
lo previsto, al efecto, en las relaciones de puestos de trabajo .

2 . El concurso es el sistema normal para la provisión de

los puestos de trabajo . En él se tendrán en cuenta tan sólo
los méritos que en este Reglamento se consideran como pre-
ferentes, y aquellos otros que se determinen en las bases de
la Convocatoria .

Artículo 45 .

1 . El Consejero de Hacienda y Administración Pública
o la autoridad en quien este delegue, procederá a realizar las
correspondientes convocatorias para la provisión de puestos
de trabajo mediante los sistemas de concurso de méritos o li-

bre designación .

2. En las convocatorias se contendrán la denominación,
nivel de Complemento de destino y localidad donde estén ubi-
cados los puestos, así como las condiciones o iequisitos nece-
sarios para el desempeño de cada uno de ellos y sistema para

Artículo 47.

1 . Cuando el sistema de provisión sea el de libre desig-
nación, la Consejería a la que figura adscrita la plaza objeto
de provisión, propondrá la designación de uno de los solici-
tantes, al Consejero de Hacienda y Administración Pública,
para que por éste se dicte la correspondiente Orden resolvien-
do la convocatoria .

2 . Las plazas de libre designación podrán declararse de-

siertas, a propuesta de la Consejería interesada .

Artículo 48.

1 . En las convocatorias para proveer puestos mediante
concurso de méritos, deben ser considerados como preferen-
tes :

a) Trabajos desarrollados en puestos anteriores

b) Cursos de formación y perfeccionamiento

c) Titulación académica

d) Antigüedad de servicios

2. Con el carácter de no preferentes podrán determinar-

se en las respectivas convocatorias y baremos todos aquellos
méritos que se estimen determinantes para asegurar la mayor
idoneidad de los aspirantes .

3 . Los baremos puntuarán cada uno de los distintos mé-
ritos de forma independiente, no pudiendo otorgarse por mé-
ritos no preferentes más del 30% de la puntuación máxima
alcanzable .

Artículo 49.

1 . Para valorar los méritos de los aspirantes y elaborar
propuesta de adjudicación que elevará al Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, se constituirá una Comisión
de Selección, cuya composición será :

Presidente : Director Regional de la Función Pública o

persona en quien éste delegue .

Vocales: Uno por cada una de las Consejerías a las que
figuren adscritas las plazas a cubrir, designados por los titu-

lares de aquellas .
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Dos especialistas cualificados en las actividades a desem-
peñar en los puestos a cubrir, designados por el Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

Un representante por cada una de las organizaciones sin-
dicales con representación en el Consejo Regional de la Fun-
ción Pública, designados por l as propias organizaciones .

2. La Comisión podrá funcionar en pleno o constituir
grupos de trabajo .

Artículo 50.

Formulada propuesta por la Comisión de Selección, la
autoridad convocante resolverá en el plazo máximo de 15 días,
raediante Orden que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

'krtícuio 51 .

1 . El plazo para tomar posesión del nuevo destino cual-
quiera que sea el sistema de provisión, será de 3 días si radica
en la localidad de residencia del adj & icata rio, o de un mes
sr tadica en distinta localidad .

2 . El plazo para la toma de posesión comenzará a con-
tar desde el momento del cese que habrá de producirse nece-
sariamente, en el término de 3 días a contar desde la fecha
de publicación de la Orden que ponga fin al procedimiento
de provisión .

3 . Por necesidades del servicio la Dirección Regional de
la Función Pública, podrá prorrogar, a propuesta de la Con-
sejería interesada, el plazo de toma de posesión por período
no superior a 20 días .

Artículo 52 .

1 . Los destinos adjudicados serán irrenunciables .

2. No se podrá participar en nuevas convocatori as par~
proveer puestos mediante el sistema de Concurso de mé ritos,
en el plazo de 2 años desde que se tomó posesión en el último
destino obtenido, igualmente por concurso ; salvo que, poste-
riormente, hubiera sido nombrado para desempeñar un pues-
to de libre designación .

Artículo 53.

1 . El reingreso al servicio activo de los funcionarios que
no tengan reserva de plaza, se efectuará mediante su part ici-
pación en los concursos que se convoquen para la provisión
de puestos de trabajo o mediante la adscripción, con carácter
provisional a un puesto vacante .

En este último supuesto el reingreso se efectuará según
fecha de presentación de la solicitud y por el siguiente orden
de prelación .

a) Excedente forzoso

b) Suspenso

c) Excedente voluntario .

2. Asimismo, se podrá obtener el reingreso mediante la
participación en las convocatorias para proveer puestos de li-
bre designación .

3 . Los excedentes forzosos, y los suspensos tendrán pre-
ferencia para obtener destino en la localidad en la que servían
cuando se produjo su cese en el servicio activo . Los exceden-
tes voluntarios gozarán de esta misma preferencia por una sola
vez, dicha preferencia no obligará en las convocatorias para
cubrir puestos de libre designación .

4 . Los funcionarios en situación de servicios en otras Ad-
ministraciones Públicas, podrán reincorporarse a la Adminis-
tración Regional, mediante su participación en las convoca-
torias para cubrir puestos de libre designación .

4 . Los funcionarios en situación de servicios en otras Ad-
ministraciones Públicas, podrán reincorporarse a la Adminis-
tración Regional, mediante su participación en las convoca-
torias públicas para proveer puestos mediante los sistemas de
concurso de méritos o de libre designación. Igualmente po-
drán reincorporarse mediante el encargo provisional de una
plaza vacante con dotación presupuestaria . En este último su-
puesto tendrán obligación de concurrir a la primera y sucesi-
vas convocatorias para provisión de puestos mediante concur-
so .

TRANSITORIA S

Primera .

Hasta tanto se proceda a la creación del Centro de Selec-
ción y Formación previsto en la Ley de la Función Pública
Regional, se atribuyen al Servicio correspondiente de la Di-
rección Regional de la Función Pública, las siguientes
funciones :

a) Contribuir a la mejora de la preparación para el acceso
a la Función Pública Regional .

b) Proponer las pruebas selectivas y los cursos de forma-
ción que garanticen la adecuación entre la formación de
los seleccionados y las funciones a desempeñar por los
mismos .

c) Programar cursos teóricos o prácticos en su caso, para
la formación del personal .

Segunda .
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5/12, en la s

Convocatorias para acceso a Cuerpos de funcionarios, a rea-
lizar durante los años de 1986 y 1987, al personal contempla-
do en las Disposiciones Transitorias 1 .a y 2 .' de la Ley de Fun-
ción Pública de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, se les valorarán los servicios prestados en la Administra-
ción, en los términos que en las mismas se determina .

Tercera .
Hasta tanto se disponga por la Administración Regional

los medios materiales y humanos, para realizar los cursos de
promoción previstos en el artículo 41 del presente Decreto,
la promoción interna de los funcionarios al Servicio de la Ad-
ministración Regional se realizará mediante Concurso-Opo-
sición .

FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o in-
ferior rango que se opongan total o parcialmente, a lo dis-
puesto en el presente Decreto .

El Presidente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

INDIC E

Capítulo I Ambito de aplicación

Capítulo II Sistemas de Selecció n

Capítulo III Cursos de formació n

Capítulo IV Oferta de empleo público

Capítulo V Selección del Personal Funcionario

Capítulo VI Período de prácticas

Capítulo V1I Selección de personal Laboral

Capítulo VIII Selección del personal interino y labo-
ral temporal .

Capítulo IX Régimen de acceso por promoción
interna .

Capítulo X Provisión de los Puestos de Trabajo .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 4233

CARTAGENA

a) Las canalizaciones generales cons-
truidas por el Excmo. Ayuntamiento u
otros organismos oficiales, entregados a
aquél mediante el correspondiente docu-
mento administrativo .

d) Acometidas de sumideros diámetro
de 20 cm.

e) Longitud mínima de tubería 1 me-
tro para 0 70 cm.

ANUNCI O

Aprobada definitivamente por el Ple-
no de este Excmo . Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el 29 de abril de
1976, la Ordenanza Municipal Regula-
dora del Servicio de Alcantarillado, se
publica íntegramente, a efectos de lo dis-
puesto por el art .° 70.2, en relación con
el 65 .2, ambos de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local .

Cartagena, 26 de mayo de 1986 .

El Alcalde .

ORDENANZA
DE ALCANTARILLAD O

CAPITULO 1 .-DEFINICIONES

Artículo 1 .-Se define como red de al-
cantarillado el conjunto de canalizacio-
nes que discurren por lugares públicos o
autorizados a tal fin y destinadas a la
evacuación de aguas negras procedentes
de viviendas, comercios e industrias y
aguas de lluvia recogidas en una zona ur-
bana .

Artículo 2 .-La red de alcantarillado
está formada por canalizaciones muni-
cipales o privadas cc .respondiendo su
mantenimiento en cada caso a su titular .
La red de alcantarillado utilizará un sis-
tema unitario o separativo de evacuación
de aguas negras y pluviales, según con-
venga a las características del terreno, de
la urbanización o de la densidad .

Artículo 3 .-Se define como acome-
tida domiciliaria la tubería construida
transversalmente a la calle y destinada a
evacuarias aguas procedentes de una o
varias viviendas, de industrias o locales
a las conducciones generales .

Artículo 4 .-Se consideran conduccio-
nes públicas municipales de alcantarilla-
do :

b) Las canalizaciones generales cons-
truidas por particulares y que hayan si-
do cedidas y recibidas por el Excmo .
Ayuntamiento .

c) Las acometidas de los imbornales
existentes en la vía pública .

d) Las acometidas de edificios muni-
cipales .

Artículo 5 .-Se consideran tuberías
privadas de alcantarillado :

a) Las canalizaciones generales cons-
truidas por particulares y no hayan sido
cedidas, ni recibidas por el Excmo .
Ayuntamiento .

b) Las acometidas domiciliarias .

CAPITULO 11.-DISEÑO Y
CONSTRUCCION

Artículo 6 .-La red de alcantarillado
incluida en los proyectos de obras ordi-
narias (aquellas que sean de completa-
ción de la infraestructura existente, man-
tenimiento o reforma), se calcularán pa-
ra evacuar (en zonas urbanas) 250 litros
por habitante y día de aguas negras con
un coeficiente punta de 2,4 y como mí-
nimo 401itros por segundo y hectárea de
aguas de lluvia, con los coeficientes de
escorrentía adecuados .

El Plan General y los Planes de Or-
denación que se realicen en desarrollo de
éste, fijarán los caudales a evacuar así
como el sistema de alcantarillado y los
criterios de adopción . Los proyectos de
urbanización que ejecuten las previsio-
nes de éstos, determinarán en detalle el
correcto funcionamiento de la red, pro-
poniendo las soluciones que hagan me-
nos costoso el posterior mantenimiento .

Artículo 7 .-Las canalizaciones ten-
drán al menos las siguientes dimensiones :

a) Canalizaciones generales, diámetro
30 cm.

b) Acometidas domiciliarias unifami-
liares diámetro 20 cm .

c) Acometidas domiciliarias plurifa-
miliares diámetro 30 cm .

f) Longitud mínima tubo 2,5 metros
para 0 70 cm .

g) Las velocidades deberán estar com-
prendidas entre 0,6 y 3 mts ./seg. salvo
justificación adoptándose las medidas
oportunas para evitar las sedimentacio-
nes y la erosión en las tuberías .

h) Se construirán pozos de registro vi-
sitables en cambios de alineación y ra-
sante así como en los entronques de ra-
males y en alineaciones rectas a distan-
cias máximas de 50 m .

Artículo 8.-El recubrimiento mínimo
de las canalizaciones generales será de 1
metro, si por alguna circunstancia esto
no fuera posible se reforzará la canali-
zación con hormigón . La profundidad
aconsejable de la red es de 1,50 metro s

Artículo 9.-Las redes de alcantarilla-
do se construirán por debajo de la red
de agua potable, y separadas en horizon-
tal al menos 60 cm . entre las generatri-
ces más próximas .

Artículo 10 .-Las acometidas domi-
ciliarias se construirán con las siguien-
tes características .

a) Pendiente mínima 2% .

b) Arqueta sifónica en fachada .

c) Conectarán a un pozo de registro
en la general cuando evacúen más de 6
viviendas o vertido equivalente, en caso
contrario lo harán a una arqueta ciega .

d) Se conectarán por encima de la ge-
neratriz superior de la general .

e) Se construirán de materiales san-
cionados por la práctica; hormigón, gres,
hormigón armado, fibrocemento, etc .

f) El diámetro interior de la tubería
de acometida será de 20 cm . mínimo pa-
ra viviendas unifamiliares y 30 cm, para
plurifamiliares .

Artículo 11.-Cuando la existencia de
otras canalizaciones impidan el cumpli-
miento de los artículos 8, 9 y 10 el pro-
yectista justificará los motivos y adop-
tará las soluciones adecuadas .
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Artículo 12 .-Se observarán normas
de buena práctica constructiva, sancio-
nadas como tal, por la experiencia, y
siempre con la aprobación de los Servi-
cios Técnicos Municipales, para aquellas
unidades no tipificadas en esta orde-
nanza .

A rtículo 13 .-Las redes de alcantari-
Ilado tanto públicas como privadas,
construidas en lugares próximos a la cos-
ta y a cota inferior a 50 cm . por encima
del nivel freático serán herméticas, ad-
mitiendo la instalación al menos 2
kg./cm' de presión .

CAPITULO DI.-PROCEDR~O
ADMINISTRATIVO

Artículo 14.-En las obras de nueva
urbanización será obligatorio dejar eje-
cutadas las acometidas domiciliarias en
función de la parcelación prevista, a fm
de evitar las posteriores roturas del
firme .

Artículo 15 .-Cuando en cualquier
calle se construya red municipal de al-
cantarillado será obligatoria la ejecución
de las acometidas domiciliarias tanto de
los edificios como de los solares existen-
tes, en el plazo de 3 meses, previa solici-
tud al Ayuntamiento y siguiendo los pre-
ceptos dictados en esta Ordenanza .

Artículo 16.-Las industrias existen-
tes que produzcan vertidos de calidad in-
ferior a las aquí especificadas deberán
disponer en el plazo de 2 años a partir
de la aprobación de esta ordenanza los
elementos o estaciones depuradoras ne-
cesarias para asegurar el vertido a las ca-
nalizaciones municipales de aguas de ca-
lidad igual o superior que la especificada .

En las industrias de nueva implanta-
ción o que se modifiquen será preciso la
comprobación de los sistemas de depu-
ración por los Servicios Técnicos previa-
mente a la licencia de apertura .

Artículo 17.-Las aguas residuales
procedentes de instalaciones no domés-
ticas, dispondrán de la correspondiente
arqueta separadora de grasas, aceites u
otro producto, construida en la forma
adecuada para evitar vertidos inadecua-
dos .

Artículo 18.-Se podrán autorizar fo-
sas sépticas de oxidación total . La dis-
tancia mínima entre una fosa séptica y
un pozo de captación de agua será de 50
m . si se encuentra a una cota superior
al pozo y de 25 metros en caso contra-
rio . En cualquier caso esta distancia ha-
brá de justificarse de acuerdo con la per-
meabilidad y características geomorfoló-
gicas de los terrenos y de la población
a servir .

Arlfculo 19 .- Para la construcción de
redes de alcantarillado será necesario la
correspondiente licencia de obras ; para
solicitarla será necesario la presentación
de la siguiente documentación técnica :

a) Proyecto de construcción para las
redes generales.

b) Plano de situación E : 1/1000 y fi-
nalidad de la obra para acometidas do-
miciliarias .

Artículo 20.-La autorización para la
construcción de la acometida domicilia-
ria para una nueva edificación podrá
concederse conjuntamente con la licen-
cia de la obra, siempre que en la solici-
tud se hagaconstar y en el proyecto fi-
guren las características de la acometida .

Artículo 21.-En el expediente de ce -
sión de una red general construida por
un particular al Excmo . Ayuntamiento,
figurará como documentación técnica,
certificado de la Dirección de Obra so-
bre características de las obras ejecu-
tadas .

Artículo 22.-Para la construcción de
obras de alcantarillado en la vía pública
será necesario el replanteo conjunto con
los Servicios Técnicos y coordinar con la
Policía Municipal la fecha de la obra, su
duración y señalización a emplear.

Artículo 23.-El Excmo. Ayunta-
miento no garantiza la evacuación de
aguas procedentes de sótanos y en gene-
ral de lugares situados a cota inferior a
la calzada, debiendo instalar el particu-
lar en estos casos los dispositivos nece-
sarios para evitar las averías producidas
por el posible retroceso o desviación de
las aguas residuales a dichos locales .

El Excmo. Ayuntamiento no recibirá
aquellas redes que exijan bombeos par-
ciales o cámaras de descarga sin que pre-
via y explícitamente se haya aprobado en
sesión plenaria el proyecto de urbaniza-
ción .

Artículo 24 .-Excepcionalmente po-
drán autorizarse vertidos a la red de
aguas subterráneas, filtraciones, etc .,
previa solicitud al respecto . A este fin de-
berá presentarse proyecto redactado por
Técnico competente con las característi-
cas del agua residual .

Artículo 25 .-Será obligatorio la eje-
cución de las acometidas domiciliarias a
la red de alcantarillado siempre que las
viviendas estén situadas a menos de 100
metros de las redes .

Artículo 26.-Cuando un usuario ha-
ga un uso indebido de las redes del al-
cantarillado o fosas sépticas, el Excmo .
Ayuntamiento podrá clausurar la vivien-
da, instalaciones, cortar el suministro de
agua potable u otra actuación que con
arreglo a derecho considere oportuno .

Artícalo 27.-Será oompetencia del II-
mo. Sr . Alcalde del Excmo Ayuntamien-
to de Cartagena, hacer cumplir la pre-
sente Ordenanza y establecer los corres-
pondientes expedientes, sancionándose
conforme la legislación vigente .

CAPITULO IV.-NORMAS DE
VERTIDO A LA RED

Artículo 28.-La regulación de la con-
taminación en origen, mediante prohi-
biciones o limitaciones en las descargas
de vertidos, se establece con las siguien-
tes finalidades :

1) Proteger la cuenca receptora, eli-
minando cualquier efecto tóxico, cróni-
co o agudo, tanto para el hombre como
para sus recursos naturales y preservar
la calidad del medio receptor, teniendo
en cuanta los tipos de depuración .

2) Salvaguardar la integridad y segu-
ridad de personal e instalaciones de sa-
neanilento .

3) Prevenir de toda anomalía los pro-
cesos de depuración utilizados .

Artículo 29.-Ninguna persona física
o jurídica descargará o depositará o per-
mitirá que se descarguen o depositen al
sistema de saneamiento y depuración
cualquier agua residual que contenga

1) Aceites y grasas . Concentraciones
o cantidades de sebos, ceras, grasas y
aceites totales que superen los «indices
de calidad de los efluentes industriales»
ya sean emulsionados o no, o que con-
tengan sustancias que puedan solidificar
o volverse viscosas a temperaturas entre
0° 40° en el punto de descarga .

2) Mezclas explosivas . Líquidos, só-
lidos o gases que por su naturaleza y can-
tidad sean o puedan ser suficientes, por
sí sólos o por interacción con otras sus-
tancias para provocar fuegos o explosio-
nes o ser perjudiciales en cualquier otra
forma a las instalacione de alcantarilla-
do o al funcionamiento en los sistemas
de depuración . En ningún momento dos
medidas sucesivas efectuadas con un ex-
plosímetro, en el punto de descarga a la
red de alcantarillado, deberán ser supe-
riores al 5%a del límite inferior de explo-
sividad .
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Los materiales prohibidos incluyen, en
relación no exhaustiva: gasolina, quero-
xeno, nafta, benceno, tolueno, xileno,
éteres, alcoholes, cetonas, aldehidos, pe-
róxidos, cloratos, pencloratos, broma-
tos, carburos, hidruros y sulfuros .

3) Materlales nocivos . Sólidos, líqui-
dos o gases tnalolientes o nocivos, que
ya sea por si sólos o por interacción con
otros desechos, sean capaces de crear
una molestia pública o peligro para la vi-
da, o que sean o puedan ser suficientes
para impedir la entrada en una alcanta-
rilla para su mantenimiento o repara-
ción .

4) Desechos sólidos o viscosos . Dese-
chos sólidos o viscosos que provoquen
o puedan provocar obstrucciones en el
flujo del alcantarillado e interferir en
cualquier otra forma con el adecuado
funcionamiento de sistema de depura-
ción . Los materiales prohibidos incluyen
en relación no exahustiva: basura no tri-
turada, tripas o tejidos animales, estiér-
col o suciedades intestinales, huesos, pe-
los, pieles o carnazas, entrañas, plumas,
ceniza, escorias, arenas, cal gastada, pol-
vos de piedra de mármol, metales, vi-
drio, paja, virutas, recortes de césped,
trapos, granos gastados, lúpulo gastado,
desechos de papel, maderas, plásticos,
alquitrán, pinturas, residuos del proce-
sado de combustibles o aceites lubrican-
tes y sustancias similares, lodos y demás
productos procedentes de los procesos y
operaciones de construcción. Con el fin
de que no se produzcan obstrucciones en
la red de alcantarillado, previamente a
la entrada en la red, se habrá de dispo-
ner por parte del usuario, de los medios
adecuados, que permitan el que se cum-
pla con las normas de vertido estableci-
das, y con la finalidad del presente ar-
tículo .

5) Sustancias tóxicas inespecíficas .
Cualquier sustancia tóxica en cantidades
no permitidas por otras normativas o Le-
yes aplicables . Compuestos químicos o
sustancias capaces de producir olores in-
deseables, o toda otra sustancia que no
sea susceptible de tratamiento, o que
pueda interferir en los procesos biológi-
cos o en la eficiencia del sistema de tra-
tamiento o que pase a través del sistema.

6) Materiales coloreados . Materiales
con coloración objecionables, no elimi-
nables con el proceso de tratamiento em-
pleado .

7) Materiales calientes . La temperatu-
ra global del vertido no superará los 40°

8) Desechos corrosivos . Cualquier de-
secho que provoque corrosión o deterio-
ro de la red de alcantarillado o en el sis-
tema de depuración . Todos los desechos
que se descarguen a la red de alcantari-
llado deben tener un valor del índice de
pH comprendido en el intervalo de 5,5
a 10 unidades . Los materiales prohibi-
dos incluyen, en relación no exhaustiva :
ácidos, bases, sulfuros, sulfatos, cloru-
ros y fluoruros concentrados y sustan-
cias que reaccionen con el agua para for-
mar productos ácidos .

9) Gases o vapores . El contenido en
gases o vapores nocivos o tóxicos (tales
como los citados en el anexo n .° 2 del
Reglamento de Actividades molestas , in-
salubres, nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961), debe limitarse en la
atmósfera de todos los puntos de la red,
donde trabaje o pueda trabajar el per-
sonal de Saneamiento, a los valores má-
ximos señalados en el citado anexo n .°
2.

Para los gases más frecuentes las con-
centraciones máximas permisibles en la
atmósfera de trabajo serán :

-Dióxido de azufre : 5 partes por mi-
llón.

-Monóxido de carbono : 100 partes
por millón .

-Cloro: 1 parte por mllón .
-Sulfuro de hidrÁgeno: 20 partes por

millón.
-Cianuro de hidrógeno : 10 partes

por millón .

A tal fin, se limitará en los vertidos el
contenido en sustancias potencialmente
productoras de tales gases o vapores a
valores tales que impidan que, en los
puntos próximos al de descarga del ver-
tido, donde pueda trabajar el personal,
se sobrepasen las concentraciones máxi-
mas admisibles .

10) Indices de calidad .-Los vertidos
de aguas residuales a la red de alcanta-
rillado no deberán sobrepasar las si-
guientes concentraciones máximas que se
relacionan :

DBO, 400 mg0Z/ 1
DQO 650 mgO2/ 1

Sólidos en suspensión 250 mg/ 1
Sólidos rápidamente
sedimentables 15 mg/ 1
T (°C) 40
Grasas 250 mg/ 1
Cianuros lib res 2 mg/1
Cianuros (en CN-) 10 mg/e
Dióxido de azufre (SO2) 20 mg/1
Fenoles totales (C6HsOH) 5 mg/ 1

Formaldehido (HcHO) 15 mg/ 1
Sulfatos (en SOa) 1500 mg/ 1
Sulfuros (en S°) 10 mg/1

Sulfuros libres 0,5 mg/ 1

Aluminio (Al) 30 mg/ 1

Arsénico (As) 2 mg/ 1

Bario (Ba) 20 mg/ 1

Boro (B) 4 mg/ 1
Cadmio (Cd) 1 mg/ 1

Cobre (Cu) 6 mg/ 1

Cromo Hexavalente (Cr) 1 mg/ 1

Cromo total (Cr) 10 mg/ 1

Zinc (Zn) 10 mg/ 1

Estaño (Sn) 4 mg/ 1

Hierro (Fe) 2 mg/ 1
Manganeso (Mn) 4 mg/ 1

Mercurio (Hg) 0,2 mg/ 1

Níquel (Ni) 10 mg/ 1
Plomo (Pb) 2 mg/ 1

Selenio (Se) 2 mg/ 1

La dilución de cualquier vertido de
aguas residuales practicada con la fina-
lidad de satisfacer estas limitaciones se-
rá considerada una infracción a esta or-
denanza, salvo en casos declarados de
emergencla o peligro .

11) Desechos radiactivos . Desechos
radiactivos o icótopos de tal vida media
o concentración que no cumplan con los
reglamentos u órdenes emitidos por la
autoridad pertinente, de la que dependa
el control sobre su uso y que provoquen
o puedan provocar daños o peligros pa-
ra las instalaciones o a las personas en-
cargadas de su funcionamiento .

Artículo 30 .-Las relaciones estable-
cidas en el artículo precedente serán re-
visadas periódicamente y en cada caso no
se considerarán exhaustivas ni exclu-
yentes .

Si cualquier instalación industrial ver-
tiera productos no incluidos en las men-
cionadas relaciones, que pudieran alte-
rar los procesos de tratamiento o que
fuesen potencialmente contaminadores,
la Administración Municipal procederá
a lo señalado en las condiciones y limi-
taciones para los vertidos de cada uno
de los referidos productos . Asimismo y
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo podrán establecerse las adecuadas
formas alternativas siempre que lo per-
mita la capacidad operativa de las ins-
talaciones municipales depuradoras y la
de admisión del medio receptor .

ArtFculo 31.-Todas las industrias,
cualquiera que sea su actividad que es-
tén auto rizadas para verter e incluso
aquellas que rea licen pre tratamiento, de-
berán colocar una reja de desbaste de
120 mm . antes del vertido a la alcanta-
rilla .
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Los caudales punta vertidos a la red
no podrán exceder del séxtuplo (6 veces)
en un intervalo de quince (15) minutos
o de cuatro (4) veces en una hora del va-
lor promedio día .

Deberá cont ro larse especialmente el
caudal y calidad del efluente en el caso
de limpieza de tanques, cierre vacacio-
nal con vaciado de los mismos, o cir-
cunstancias análogas .

El vertido de aguas industri ales no
contaminadas, bien sea de refrigeración
o cualquier otra deberá verter a la red
de aguas pluvi ales si el sistema es sepa-
rativo, en otro caso requerirá autoriza-
ción especial .

En el supuesto de que los efluentes no
satisfagan las condiciones y limitaciones
que se establecen en el presente capítu-
lo, el usuario queda obligado a la cons-
trucción, explotación y mantenimiento a
su cargo de todas aquellas instalaciones
de pretratamiento, homogeneización o
tratamiento que sean precisas .

Queda prohibido el vertido a la red
por parte tanto de las industrias farnia-
céuticas como de los centros sanitarios
de aquellos fármacos obsoletos o cadu-
cos que aún no habiendo sido citados de
forma expresa anteriormente pueden
producir graves alteraciones en los sis-
temas de depuración, aún en pequeñas
concentraciones como por ejemplo an-
tibióticos .

Artículo 32.-Se entenderá que exis-
te situación de emergencia o peligro
cuando, debido a un accidente en las ins-
talaciones del usuario, exista riesgo in-
minente de producirse, o se produzca un
vertido inusual a la red de alcantarilla-
do que pueda ser potencialmente peligro-
so para la seguridad física de las perso-
nas, instalaciones, sistema depurador o
bien la propia red .

Asimismo y bajo la misma denomina-
ción se incluyen aquellos caudales que
excedan del duplo del máximo autoriza-
do para los usuarios industriales .

Ante una situación de emergencia o
peligro, el usuario deberá comunicar ur-
gentemente, por teléfono al Servicio de
Saneamiento Municipal la situación pro-
ducida con objeto de evitar o reducir al
mínimo los daños que pudieran provo-
carse .

El usuario deberá también y a la ma-
yorbrevedad usar de aquellas medidas
de que disponga a fin de conseguir que
los productos vertidos lo sean en la mí-
nima cantidad posible o reducir al má-
ximo su peligrosidad .

En un plazo máximo de 7 días el inte-
resado deberá remitir al Servicio de Sa-
neamiento Municipal un informe deta-
llado de lo sucedido . Deberán figurar en
él como mínimo y a título de ejemplo :
nombre e identificación de la empresa,
ubicación de la misma, caudal, materias
vertidas, causa del accidente, hora en que
se produjo, correcciones efectuadas «in
situ» por el usuario, hora en que se es-
tableció el contacto telefónico con el ser-
vicio de Saneamiento Municipal, etc . y
en general todos aquellos datos que per-
mitan a los Servicios Técnicos del Servi-
cio de Saneamiento Municipal una co-
rrecta interpretación y una adecuada va-
loración de las consecuencias .

Artículo 33.-Normas de vertido a la
red de alcantarillado para aguas pluvia-
les .

Todos los vertidos a la red municipal
de alcantarillado de agu as pluviales, de-
berán ajustarse en su composición y ca-
racterísticas a las exigencias impuestas
por la Comisaría de Aguas del Segura .

Artículo 34.-Ante el vertido de cual-
quier sustancia descrita en el artículo 29
en el sistema de alcantarillado municipal
o cualquier sistema de alcantarillado tri-
butario del mismo el Ayuntamiento po-
drá tomar todas las medidas para :

a) Prohibir la descarga de tales aguas
residuales .

b) Exigir que el responsable del ver-
tido demuestre qué modificaciones inter-
nas adoptará para reducir o eliminar el
vertido de tales sustancias conformándo-
las a esta Ordenanza .

c) Exigir un pretratamiento, incluyen-
do las instalaciones del almacenaje, o la
igualación de caudal necesaria para re-
ducir o eliminar las características o sus-
tancias indeseables a fin de que el verti-
do no infrinja esta ordenanza .

d) Exigir de la persona que haya efec-
tuado, provocado o permitido el ver ti -
do, el pago de todos los gastos y costes
adicionales real izados por el Ayunta-
miento para hacerse cargo y tratar los
ve rt idos en exceso impuestos sobre el sis-
tema de tratamiento .

e) Tomar las medidas correctoras que
se consideren deseables para conseguir
los fines de esta Ordenanza .

Artículo 35 .-Cuando se exigiera un
pretratamiento o la igualación de cauda-
les de aguas residuales, antes de su ver-
tido en cualquier puntodel alcantarilla-
do, los proyectos, planos, especificacio-
nes y otros datos e informaciones perti-
nentes relativos a tales pretratamientos
o instalaciones de control de caudal se
presentarán al Ayuntamiento para su re-
visión y aprobación .

Su aprobación no eximirá del cumpli-
miento de cualquier otro código, orde-
nanza, norma o reglamento que le sea
aplicable por parte de las autoridades de
cualquier organismo público .

Cualquier modificación o ampliación
de las instalaciones aprobadas no podrá
llevarse a término sin la adecuada notifi-
cación a la ciudad y su previa aprobación.

Artículo 36.-Las instalaciones de
pretratamiento o de igualación de cau-
dales se mantendrán en perfectas condi-
ciones de eficiencia y conservación por
el usuario y a sus expensas con sujeción
a los requisitos de esta Ordenanza y a los
de los demás códigos, ordenanzas y le-
yes que les sean aplicables .

CAPITULO V .-CONTROL DE LOS
VERTIDOS

Articulo 37 .°-Los análisis y pruebas
para comprobar las características de los
vertidos se efectuarán de acuerdo con los
métodos patrón adoptados por el Labo-
ratorio Municipal . Tales análisis y com-
probaciones se llevarán a cabo bajo la
Dirección Técnica o con la participación
de dicho Laboratorio .

Artículo 38.-Para la comprobación,
en los venidos industriales, de aquellas
características o componentes cuyos va-
lores o concentraciones máximas no pue-
den ser excedidas en ningún momento
bastará efectuar las medidas y análisis
sobre muestras instantáneas tomadas a
cualquier hora del día y en cualquier
conducto de desagüe del establecimien-
to industrial a la Red de Alcantarillado .
En aquellos otros contaminantes o ca-
racterísticas para los que se han estable-
cido valores máximos permisibles pro-
medio durante un período determinado
(15 minutos, o intervalo diario de dura-
ción de vertidos) las medidas y análisis
se practicarán sobre muestras compues-
tas proporcionales al caudal muestreado,
tomadas simultáneamente de todos los
conductos de desagüe del establecimiento
y durante todo el período considerado .

Artículo 39.-Los programas de
muestreo para publicación de tasas de
depuración incluyendo: métodos de
muestreo, situación de los puntos de to-
ma, horario de muestreo y frecuencia
anual de muestras deben ser establecidos
por la Administración, para cada caso
individual , en la concesión del permiso
definitivo .

Arttculo 40 .-En el caso de que se ha-
ya convenido con el industrial la insta-
lación de dispositivos de medida de cau-
dal y/o registro continuo del volumen de
vertido la Administración podrá solici-
tar en cualquier momento que el medi-
dor esté adecuadamente calibrado .
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Artículo 41 .-El titular de una insta-
lación que genere vertidos industriales
potencialmente contaminantes, estará
obligado delante del personal facultati-
vo acreditado por la Administración a :

a) Facilitar a los inspectores, sin ne-
cesidad de comunicación previa el acce-
do a aquellas partes de las instalaciones
que consideren necesarias para el cum-
plimiento de su mision .

Artículo 42.-Se adjunta como ane-
xo, seis (6) planos de calidades y dispo-
siciones mínimas de las distintas unida-
des constructivas, admitiéndose también
los tragantes de bordillos .

CAPITULO VI .-RESOLUCIONES,
SANCIONES Y RECURSOS

En caso de daños a terceros como con-
secuencia de incumplimiento de las nor-
mas de esta Ordenanza como en el caso
de los vertidos prohibidos o de los auto-
rizados que no cumplieran las condicio-
nes de limitación, la responsabilidad se-
rá por cuenta de las entidades propieta-
rias y sin perjuicio de aplicación por el
Ayuntamiento de las sanciones y medi-
das a adoptar fijadas en el mismo .

b) Facilitar el montaje de un equipo
e instrumentos que se precisen para rea-
lizar las medidas, determinaciones, en-
sayos y comprobaciones necesarias .

c) Permitir a los inspectores la utili-
zación de los instrumentos que la empre-
sa utilice con fines de autocontrol, en es-
pecial aquellos para el aforo de cauda-
les y toma de muestras, para realizar los
análisis y comprobaciones .

d) Proporcionarles cualquier otra fa-
cilidad para el ejercicio y cumplimiento
de sus funciones .

2 .-El resultado de la inspección se
hará constar en acta, levantada por tri-
plicado, en donde se incluirá :

a) El resumen de] historial de los ver-
tidos desde la última inspección consig-
nando el juicio del inspector sobre sí la
empresa mantiene bajo un control efi-
caz la descarga de sus vertidos .

b) Las tomas y tipos de muestras rea-
lizadas .

c) Las modificaciones introducidas y
las medidas adoptadas por la industria
para corregir las eventuales deficiencias,
señaladas por la inspección en visitas an-
teriores con una valoración de la efica-
cia de las mismas .

d) Las posibles nuevas anomalfas de-
tectadas en la Inspección y cuantas ob-
servaciones adicionales se estimen opor-
tunas .

3 .-Se invitará al titular de la instala-
ción o persona delegada a que presencie
la inspección y firme en su momento, el
acta . En caso que la empresa esté discon-
forme con los dictámenes, apreciaciones
y juicios formulados por la inspección,
podrá presentar la oportuna reclamación
delante de la Administración a fin de que
ésta, previo informe de los Servicios Téc-
nicos correspondientes, dicte la reslución
que proceda .

Cuando el usuario o agrupación de
usuarios deba construir una plan ta de
tratamiento para poder satisfacer los lí-
mites fijados al vertido de aguas a la red
de alcantarillado, se procederá a una ins-
pección previa a la concesión de la auto-
rización definitixa de vertido .

Artículo 43.-Basándose en los resul-
tados de la inspección, análisis, contro-
les o cualquier otra prueba que en su ca-
so se hubiera realizado, el Ayuntamien-
to resolverá lo que proceda . Las resolu-
ciones, que serán comunicadas al inte-
resado, contendrán los resultados obte-
nidos y las medidas a adoptar si las hu-
biera .

Artículo 44.-Se considerará infrac-
ción y será objeto de sanción adminis-
trativa, la descarga a la red de alcanta-
rillado de los vertidos que incumplan en
su cantidad o calidad las limitaciones y
prohibiciones que fija la presente orde-
nanza .

Artículo 45 .-Responderá de la in-
fracción a que se refiere el artículo an-
terior, el causante del vertido en origen
y según la eravedad de la misma se po-
drán adoptar las sigtrierttes disposiciones :

1 .-Imposición de sanciones de acuer-
do con la tabla contenida en el artículo
46, debiendo además adoptarse por el
usuario las medidas correctoras necesa-
rias para el cumplimiento de las limita-
ciones establecidas .

Cuando estas medidas exijan realiza-
ciones técnicas, el usuario deberá presen-
tar en el plazo que se le indique el co-
rrespondiente proyecto .

2 .-Comprobación complementaria
de las cantidades y características de los
vertidos por parte de los Servicios Téc-
nicos del Ayuntamiento, exigiéndosele al
usuario el pago de los costes que ello
provoque .

3.-Suspensión temporal o definitiva
de la autorización del vertido a la red de
alcantarillado y clausura de las obras de
conexión a la misma.

4 .-Además de cualesquiera medidas
sancionadoras de las que se indican, que
le haya sido impuesta, el usuario deberá
satisfacer el importe de los daños oca-
sionados a la red de alcantarillado, íns-
talaciones depuradoras u obras anejas a
la misma.

Cuando tales perjuicios hayan sido
ocasionados como consecuencia inme-
diata y directa de una orden de la Ad-
ministración, será ésta responsable den-
tro de los límites señalados en las dispo-
siciones indicadas al efecto .

Las reclamaciones de los terceros se
presentarán, en todo caso, en el térmi-
no de un año, en el Registro General del
Ayuntamiento de Cartagena, resolvién-
dose por el órgano de los Servicios com-
petentes la procedencia de aquéllas, su
cuantía y la parte responsable . Contra su
acuerdo podrá interponerse recurso an-
te la jurisdicción contencioso-administra-
tiva .

Artículo 46.-Sanciones . Los actos
que constituyan infracción de las normas
procedentes de esta Ordenanza serán ob-
jeto de sanción en los supuestos y cuan-
tía siguientes :

Por realizar vertidos prohibidos . de
30.000 a 100.000 pesetas .

Por realizar vertidos admitidos con li-
mitaciones, de 15 .000 a 30.000 pesetas .

Por tener caducada la autorización
municipal de 5 .000 a 25 .000 pesetas .

En el caso de reincidencia, la sanción
podrá elevarse al doble de la multa pri-
mitiva, y en la segunda reincidencia hasta
el triple, pudiendo llegarse a la suspen-
sión o retirada temporal o definitiva de
la autorización o licencia concedida .

Artículo 47 .-Ante la gravedad de
una infracción o en el caso de excesiva
reiteración, el Ayuntamiento podrá cur-
sar la correspondiente denuncia a los or-
ganismos competentes a efectos de las
sanciones que correspondan .

Artículo 48.-Los facultativos del Ser-
vicio Técnico encargados de la inspec-
ción y control podrán suspender provi-
sionalmente la eiecución de obras e ins-
talaciones relacionadas con el vertido, así
como impedir, también provisionalmen-
te, el uso indebido de la red y sus obras
o instalaciones anejas, a cuyo ha debe-
rá cursarse al interesado orden individua-
lizada y por escrito que, para mantener
su eficacia, deberá ser ratificada por el
Alcalde o la persona en quien haya de-
legado .
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Artículo 49 .-Recursos . Contra estas
resoluciones municipales podrá interpo-
nerse recurso de reposición, que se for-
mulará por escrito, en forma clara, con
expresión de las razones que estime el re-
clamante, preapto en las que se apoye
y alcance de sus pretensiones, a fin de
que por el mismo órgano que la dictó se
pueda examinar la resolución impugna-
da y confirmarla, revocarla o reformar-
la .

El plazo para interponer el recurso de
reposición será de un mes, contado a
partir del día siguiente al recibo de la no-
tificación correspondiente, debiendo pre-
sentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento, dirigido al Excelentísimo Se-
ñor Alcalde Présidente y con los reinte-
gros correspondientes .

En el caso de desestimación del recur-
so de reposición podrá interponerse, en
el plazo de dos meses, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia
Territorial de Murcia y de no obtenerse
resolución expresa de la autoridad local,
el plazo será de un año para la interpo-
sición del mismo .

CAPITULO VII .-EJECUTORIF.DAD
DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 50 .-Las resoluciones admi-
nistrativas que se adopten en materia de
vertidos serán inmediatamente ejecuti-
vas, es decir, que la interposición de
cualquier recurso no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado, bien se tra-
ta de hacer efectiva la imposición de
multas de reclamación de indemnizacio-
nes de daños o de cualquier otra resolu-
ción sin perjuicio de lo dispuesto en el
ar[ículo 116 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,
y en aquellos casos en que una disposi-
ción establezca lo contrario o requiera
aprobación o autorización superior .

En consecuencia, la Comisión, por
unanimidad, propone al Excmo . Ayun-
tamiento Pleno, que se acuerde la apro-
bación definitiva de la Ordenanza que se
cita, en los términos que resultan de los
artículos 22, 2-d, 49, 65, 2 y 70 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de Régimen Local .

No obstante el Excmo . Ayuntamien-
to Pleno acordará lo que mejor proce-
da .

Casas Consistoriales de Cartagena a
20 de marzo de 1986 .-El Presidente,
José Linares Mercader .

* Número 4302

AGUILA S

EDICT O

Habiéndose solicitado por la empre-
sa «Construcciones Gerardo Hernández,
S.A.» la devolución de la fianza defini-
tiva que depositó por la obra «Amplia-
ción del alcantarillado de la calle Duque
y otras, en Aguilas», incluida en el Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1982,
se advierte a las personas afectadas por
dicha devolución que podrán presentar
dentro del plazo de quince días, que se
contará a partir del siguiente a la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», las reclama-
ciones y observaciones que considere
oportunas en este Ayuntamiento .

Aguilas, 6 de junio de 1986.-El Al-
calde .

* Número 4304

AGUILA S

EDICT O

Habiéndose solicitado por la empre-
sa «Construcciones Gerardo Hernández,
S.A.» la devolución de la fumza defini-
tiva que depositó por la obra «Pavimen-
tación de la calle Lotería y otras en Agui-
las», incluida en el Plan Provincial de
1982, se advierte a las personas afecta-
das por dicha devolución que podrán
presentar dentro del plazo de quince
días, que se contará a partir del siguien-
te a la inserción de este edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», las
reclamaciones y observaciones que con-
sidere oportunas en este Ayuntamiento .

Aguilas, 6 de junio de 1986 .-El Al-
calde .

* Número 4305

AGUILA S

EDICT O

Habiéndose solicitado por la empre-
sa «Construcciones Gerardo Hernández,
S .A.» la devolución de la fianza defini-
tiva que depositó por la obra «Pavimen-
tación de varias calles (C/ Lara y otras)
en Aguilas», incluida en al Plan Provin-
cial de 1982, se advierte a las personas
afectadas por dicha devolución que po-
drán presentar dentro del plazo de quin-
ce días, que se contará a partir del si-
guiente a la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», las reclamaciones y obse rvaciones
que considere opo rtunas en este Ayun-
tamiento .

CAPITULO VID.-DEPOSITOS Y
CONSIGNACION>, ::;

Artículo 51 .-Para la admisión de re-
cursos contra resoluciones pecuniarias
será además requisito indispensable acre-
ditar el depósito del importe de la san-
ción impuesta en la resolución impugna-
da, o la consignación de la cantidad re-
clamada, en su caso, y el afianzamiento
de las restantes obligaciones que en ella
se expresen .

Como consecuencia de la resolución
de un recurso se procederá, en su caso,
a la liberación o incautación de los de-
pósitos constituidos al efecto .

* Número 430 3

AGUILA S

EDICTO

Aguilas, 6 de junio de 1986.-El Al-
calde.

* Número 4306

AGUILA S

EDICT O

Habiéndose solicitado por la empre-
sa «Construcciones Gerardo Hernández,
S.A.» la devolución de la fianza defini-
tiva que depositó por la obra «Alcanta-
rillado y Servicios en Aguilas, 5 .8 fase»,
incluida en el Plan Provincial de 1980,
se advierte a las personas afectadas por
dicha devolución que podrán presentar
dentro del plazo de quince días, que se
contará apartir del siguiente a la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», las reclama-
ciones y observaciones que considere
oportunas en este Ayuntamiento .

Aguilas, 6 de junio de 1986 .-El Al-
calde .

Habiéndose solicitado por la empre-
sa «Construcciones Gerardo Hernández,
S.A.» la devolución de la tianza defini-
tiva que depositó por la obra «Pavimen-
tación asfáltica de la calle Sevilla y otras
de esta villa», incluida en el Plan Pro-
vincial de 1980, se advierte a las perso-
nas afectadas por dicha devolución que
podrán presentar dentro del plazo de
quince días, que se contará a partir del
siguiente a la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», las reclamaciones y observaciones
que considere oportunas en este Ayun-
tamiento.

Aguilas, 6 de junio de 1986 .-El Al-
calde .
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SAN PEDRO DEL PINATAR

Bases para la,provisión en propiedad de
una plaza de sepulture ro en régimen la-
boral y mediante concurso, de acuerdo
con la oferta pública de empleo para el
año 1986, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión de 26 de marzo

de 1986

1 .' Objeto de la convocatoria:

El Ayuntamiento de San Pedro del Pi-
natar (Murcia) convoca concurso para la
provisión de una plaza de sepulturero en
régimen laboral con nivel de titulación
de Certificado de Estudios Primarios, de
conformidad con la facultad que le con-
fiere el art . 103 de la Ley 7/85, de 2 de
abril reguladora de las Bases de Régimen
Local, art . 19 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, desarrollada por el Reglamen-
to General de ingreso de personal al ser-
vicio de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2223/84, de
19 de diciembre, de aplicación en la se-
lección de personal laboral de la Admi-
nistración Local .

2 .' Condiciones de los aspirantes :

Para poder tomar parte en el concur-
so será necesario :

a) Ser de nacionalidad española .

b) Haber cumplido 18 años de edad,
no exceder de la edad necesaria para que
falte al menos 10 años para la jubilación
forzosa, todo ello con referencia a la fe-
cha en que termine el plazo de admisión
de instancias .

c) Estar en posesión del Certificado
de Estudios Primarios o de Escolaridad .

d) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
funciones de la plaza. El correspondiente
certificado deberá ser expedido por la
Consejería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales .

e) No haber sido separado median-
te expediente disciplinario del Servicio
del Estado, Comunidades Autónomas o
de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

3 . a Solicitudes :

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso, en las que los aspiran-
tes deben manifestar reunir todas y ca-
da una de las condiciones exigidas en la
base 2.' se dirigirán al Sr . Alcalde-
Presidente de la Corporación utilizando

para ello el modelo que oportunamente
se facilitará en el Negociado de Perso-
nal de este Ayuntamiento y se presenta-
rán en el Registro General del Ayunta-
miento durante el plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente
al en que aparezca el anuncio de convo-
catoria en el aBoletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Las instancias también podrán presen-
tarse utilizando el prcedimiento que es-
tablece el art . 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Con la instancia deberán adjuntar los
documentos justificativos de los méritos
alegados, conforme a los baremos esta-
blecidos en la base 6 .' .

Los derechos de examen se fijan en la
cantidad de 500 pesetas y habrán de ser
satisfechos por los aspirantes al presen-
tar la instancia, los que únicamente po-
drán ser devueltos en caso de no ser ad-
mitido el aspiran te a examen por fal ta
de cualquier requisito para tomar parte
en él .

5 .' Tribunal Calificador :

El Tribunal Calificador del concurso
estará integrado de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o
funcionario en quien delegue .

Vocales :

El Concejal-Delegado de Personal de
la Corporación .

El Arquitecto Técnico Municipal .

El Capataz Municipal de Obras y Ser-
vicios .

Se nombrará un suplente por cada uno
de los miembros el Tribunal, que susti-
tuirá al respectivo titular en caso de ina-
sistencia de éste .

La designación de miembros del Tri-
bunal se hará pública en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente.

6 .' Baremo para el concurso :

La puntuación a otorgar será de 0 a
10 puntos, con arreglo al siguiente
baremo :

1 . Estar prestando servicio en pues-
to de trabajo clasificado para el que se
concursa . Esta circunstancia se valora-
rá con un total de 4 puntos .

2 . Servicios prestados a la Adminis-
tración Local, por cada mes de servicio
o fracción :

a) En el Excmo. Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar, 0,25 puntos con
un máximo de 20 meses .

b) En otras Corporaciones, 0,10
puntos con un máximo de 24 meses .

3 . Se valorarán discrecionalmente
por el Tribunal otros méritos alegados
por el concursante, hasta un máximo de
un punto .

La calificación final vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones
obtenidas y en caso de empate se esta-
blecerá atendiendo a la mayor edad de
los aspirantes .

7.' Formalización del contrato y pe-
ríodo de prueba:

Con carácter previo a la formalización
delcontratao deberá justificarse docu-
mentalmente los requisitos y condiciones
exigidos en la convocatoria y posterior-
mente se procederá a la formalización
del contrato por un período de prueba
de tres meses .

Transcurrido el período de prueba de
tres meses el personal que lo supere sa-
tisfactoriamente adquirirá la condición
de personal laboral fijo .

San Pedro del Pinatar, 8 de julio de
1986.-El Alcalde .

* * Número 4687

LORQU I

EDICT O

Informadas favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento la Cuenta General del
Presupuesto de Inversiones, Cuenta Ge-
neral del Presupuesto Ordinario y la
Cuenta de Administración del Patrimo-
nio, correspondiente al ejercicio de 1985,
de conformidad con lo que determina el
apartado 3 del artículo 460 del Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
dichas cuentas se exponen al público por
15 días hábiles, para que durante dicho
plazo, y ocho días más, puedan ser exa-
minadas por quienes lo deseen y formu-
lar contra las mismas los reparos y ob-
servaciones, por escrito, que consideren

oportuno .

Lorquí a 24 de junio de 1986.-El Al-
calde .


